
IMPUGNACION – FILIACION 
DDOS ALFONSO CASTAÑO VASQUEZ Y/O 
RAD 2018-199 

A Despacho de la Sra. Juez, informando que se allego escrito de la Cancillería y del 

Instituto Nacional de Medicina Legal en el que indican que extraviaron los KIT para las 

muestras de prueba de ADN, por lo tanto se requiere nuevamente que se envié el 

EXHORTO con los KIT para el respectivo diligenciamiento de la prueba. Cali, 05 de agosto 

de 2022. 

 

Auto No. 1671 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicación:   76001311000420180019900 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y 
   Filiación Extramatrimonial  
Demandante:  Francisco José Castaño Campo  
Demandado:  Alfonso Castaño Vásquez y otro 

     

En atención al memorial que antecede, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Primero.- Poner en conocimiento la respuesta de la Cancillería y del Instituto Nacional de 
Medicina Legal obrante a /fl. 88, 90 y 91/ del expediente digital.- 
 
Segundo.- Líbrese nuevamente EXHORTO al Ministerio de Relaciones Exteriores para que 
por su intermedio y a través del cónsul que corresponda a la ciudad Sanford, Fl – Estados 
Unidos de América, se sirva efectuar la toma de una muestra de células epiteliales bucales 
(muestra de saliva), para la práctica de prueba genética – ADN- a las siguientes persona: 
al señor FRANCISCO JOSE CASTAÑO CAMPO identificado con la C.C. No. 6.318.010, a la 
señora MARLEN CAMPO DE CASTAÑO identificada con cedula de ciudadanía Colombiana 
No. 38.972.023 de Cali y al señor ALFONSO CASTAÑO VASQUEZ identificado con la cedula 
de ciudadanía Colombiana No. 2.569.370 de Guacari, quienes residen en la dirección 330 
Kays Landing Drive, Sanford, Fl 32771, EE.UU.. 
 
Tercero.- Con transcripción de lo aquí dispuesto, remítase al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad el Formato Correspondiente, además el 
Exhorto para que se adjunte el respectivo KIT con su instructivo para la toma de muestra 
y lo remita al Ministerio de Relaciones Exteriores.-   
   

  

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  128    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto 8   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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